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DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 41.766 | Jueves 25 de Mayo de 2017 | Página 1 de 25

Normas Generales

CVE 1218536

MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

Gobierno Regional VII Región del Maule

PROMULGA PLAN REGULADOR COMUNAL DE ROMERAL Y DEJA SIN EFECTO
RESOLUCIONES QUE INDICA

 
(Resolución)

 
Núm. 44.- Talca, 20 de junio de 2016.
 
Vistos:
 
1. El artículo 111 de la Constitución Política del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y

sistematizado fue fijado por decreto supremo Nº 100 de 17 de septiembre de 2005, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia;

2. La Ley Nº 19.175 de 1992, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración
Regional, cuyo texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado fue fijado por DFL
1/19.175 del Ministerio del Interior, Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo,
publicado el 8 de noviembre de 2005, y sus modificaciones;

3. El DFL Nº 458 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, publicado el 13 de abril de
1976, que aprueba nueva Ley General de Urbanismo y Construcciones, y sus posteriores
modificaciones, en especial, lo establecido en su artículo 43;

4. El decreto Nº 47 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, publicado el 5 de junio de
1992, que fija nuevo texto de la Ordenanza General de la Ley General de Urbanismo y
Construcciones, y sus modificaciones; en especial lo establecido en su artículo 2.1.11;

5. La Ley Nº 19.300, publicada el 9 de marzo de 1994, sobre Bases Generales del Medio
Ambiente y sus modificaciones; en especial, lo establecido en su artículo 7 quáter;

6. El decreto supremo Nº 32 de 17 de agosto de 2015, Ministerio del Medio Ambiente,
publicado el 4 de noviembre de 2015, que aprueba Reglamento para la Evaluación Ambiental
Estratégica, en especial, lo establecido en su Artículo Transitorio;

7. La Ley Nº 20.882, de Presupuestos del Sector Público para el año 2016 y sus
modificaciones;

8. El Acta de Reunión Ordinaria Nº 19/2012, de 5 de julio de 2012 del Concejo Municipal
de Romeral, en que consta el acuerdo Nº 42 de ese Concejo, en virtud del cual aprobó por
unanimidad “dar inicio al proceso de tramitación del Plan Regulador Comunal y facultar al Sr.
Alcalde para llevar a cabo las actividades para la tramitación del citado Plan Regular Comunal”;

9. El Certificado emitido el 10 de julio de 2012, por el Jefe de Departamento de Desarrollo
Social de la Municipalidad de Romeral, en que hace constar que se ha hecho entrega del listado
de organizaciones territoriales de la comuna, identificándose las que corresponden a las
localidades de Romeral y Los Queñes y, el listado adjunto;

10. El aviso publicado en el Diario “La Prensa” de la Región del Maule, el 19 de julio de
2012 (página 21), en que la I. Municipalidad de Romeral comunica a la ciudadanía que se dará
inicio al proceso de aprobación del Plan Regulador Comunal de Romeral, que incluye las
localidades de Romeral y Los Queñes y, haciendo mención de los documentos que lo integran,
informa que éstos se darán a conocer en Audiencia Pública que tendrá lugar en Romeral y Los
Queñes el 24 de julio de 2012 en los lugares y horarios que indica; el documento “Comunicado
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de Prensa”, firmado por el Alcalde de Romeral, del mismo tenor del aviso precitado y el folleto
(díptico) en que la I. Municipalidad de Romeral invita a la Primera Audiencia Pública en la fecha
antes referida;

11. El Informe Técnico 1ª Audiencia Pública Plan Regulador Comunal de Romeral, de 25
de julio de 2012, emitido por el Director de Obras de la Municipalidad, al que se adjuntan: Acta
de Primera Audiencia Pública Localidad de Romeral, fechada el 24 de julio de 2012, 11:30 a
13:30 horas, en el Salón Municipal de la I. Municipalidad de Romeral y listado de asistentes;
Acta de Primera Audiencia Pública Localidad de Los Queñes, fechada el 24 de julio de 2012;
15:30 a 17:30 horas, en la Escuela Luis Escobar Lara de Los Queñes y, listado de asistentes.

12. El aviso publicado en el diario “La Prensa” de la Región del Maule, el 31 de julio de
2012 (página 4), mediante el que se comunica a la ciudadanía que el Plan Regulador Comunal
estará expuesto en el pasillo principal del edificio municipal y los antecedentes tales como la
Memoria Explicativa, Ordenanza, Planos y Estudios Especiales estarán a disposición de los
interesados en la oficina de partes de la municipalidad para su retiro gratuito;

13. El “Acta de Inicio de Entrega de Documentos del Plan a la Ciudadanía”, de 1 de agosto
de 2012, que suscriben conjuntamente el Director de Obras y el Secretario Municipal de la
Municipalidad de Romeral, en que dejan constancia de que, con la misma fecha, se da inicio de
la entrega de documentos en formato de CD a la ciudadanía que así lo requiera en la Dirección
de Obra Municipales del Municipio y, el CD caratulado “Plan Regulador Comunal Romeral”,
que contiene, en formato pdf, los documentos que integran el referido Plan y estudios técnicos;

14. El “Certificado de Entrega de Información” extendido el 28 de enero de 2014, en que el
Secretario Municipal (S) de la I. Municipalidad de Romeral, deja constancia de que, en el mes de
julio de 2012 se entregó formalmente los antecedentes del Plan Regulador Comunal, en conjunto
con la invitación a la Primera Audiencia Pública a las organizaciones territoriales de la comuna,
según listado adjunto; copia de invitación y el listado a que hace referencia;

15. El Certificado extendido por el Secretario Municipal de Romeral, de 7 de agosto de
2012, que certifica que el Consejo Económico y Social Comunal de Romeral (CESCO) no se
constituyó y que a la fecha no se ha conformado el Consejo Comunal de Organizaciones de la
Sociedad Civil (según disposiciones establecidas en la Ley Nº 2.500)” y, copia del decreto
exento Nº 1.126 de 10 de junio de 2013, que aprueba el Reglamento Consejo Comunal de
Organizaciones de la Sociedad Civil, que en su artículo primero transitorio dispone que “El
Consejo deberá instalarse dentro de los 60 días siguientes a la fecha de publicación del presente
reglamento”, ratificando, de este modo lo expresado en el certificado aludido;

16. El “Acta de Apertura de Exposición del Proyecto de Plan Regulador y Apertura Registro
de Observaciones” y el “Informe Técnico de Inicio de Exposición del Proyecto Plan Regulador
Comunal de Romeral y Apertura de Registro de Observaciones ciudadanas”, ambos de 1 de
agosto de 2012 y emitidos por el Director de Obras de la Municipalidad de Romeral, en los que,
respectivamente, deja constancia e informa al Secretario Municipal, de que -en la fecha indicada-
se da inicio a la exposición del Proyecto de Plan Regulador Comunal de Romeral, el que queda
expuesto hasta el 31 de agosto de 2012, así como de la apertura, a contar de la fecha del
certificado, del Registro para la Presentación de Observaciones por parte de la ciudadanía, los
que quedan disponibles en las dependencias municipales que se indica y, un ejemplar en papel de
Formulario para la Presentación de Observaciones, que al último se adjunta;

17. El Acta de Cierre de Exposición del Plan a la Ciudadanía, de fecha 31 de agosto de
2012, firmada por el Director de Obras de la I. Municipalidad de Romeral;

18. Los avisos publicados con fecha 26 de agosto y 2 de septiembre de 2012 en el diario “La
Prensa” de la Región del Maule (págs. 20 y 21, respectivamente), en que la I. Municipalidad de
Romeral invita a la ciudadanía a participar de la Segunda Audiencia Pública, el 4 de septiembre a
las 11:30 horas en el Salón Municipal de Romeral; además, en la primera de las publicaciones
citadas, se comunica a la ciudadanía que, en la misma fecha, a las 12:30 horas, se presentarán los
contenidos del Informe Ambiental perteneciente a su Evaluación Ambiental Estratégica,
indicando fechas y lugar en que el Informe Ambiental estará expuesto para consulta y en que los
interesados podrán ingresar observaciones al mismo;

19. Los formularios para Registro de Entrega de Documentos Informativos del Plan
(formato digital en CD) en que consta la entrega de tales antecedentes a los solicitantes
individualizados y que los suscriben, signados con los folios: 001 de 1 de agosto; 000-1 al 000-4
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de 3 de agosto; 02 y 003 de 29 de agosto; 004 y 005 del 2 de septiembre y 006 al 008 de 3 de
septiembre, todos del año 2012;

20. El “Informe Técnico 2ª Audiencia Pública. Exposición Informe Ambiental Plan
Regulador de Romeral” de 7 de septiembre de 2012, emitido por el Director de Obras de la
Municipalidad, en que deja constancia de la exposición a los asistentes del Plan Regulador; de
las observaciones recibidas; del procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) y de
diversos aspectos del Informe Ambiental, adjuntando al referido informe, nómina de asistentes a
la actividad de 4 de septiembre de 2012, a las 11:30 horas, en el Salón Municipal de Romeral;

21. El documento “Cierre de Plazo para Presentaciones de Observaciones Ciudadanas al
Plan Regular Comunal de Romeral”, de 24 de septiembre de 2012, en que el Director de Obras
de la I. Municipalidad de Romeral, certifica que el 20 de septiembre de 2012 se puso término al
plazo para presentar observaciones al Plan, cerrándose el Registro pertinente, y de que se
recibieron 8 observaciones y, el Informe Técnico de la misma fecha, extendido por el funcionario
aludido, mediante el que informa de lo señalado precedentemente al Secretario Municipal;

22. Los Formularios para la Presentación de Observaciones signados con los Folios 001 al
008, en que se consignan observaciones al proyecto de Plan Regulador Comunal presentadas por
los interesados que en los respectivos formularios se individualizan, entre el 29 de agosto y el 14
de septiembre de 2012;

23. El Acuerdo Nº 54 del Concejo Municipal de Romeral, que en Sesión extraordinaria
efectuada el 24 de septiembre de 2012, aprobó, por mayoría de sus integrantes, las respuestas a
las observaciones ciudadanas al proyecto de Plan Regulador Comunal de Romeral, en
conformidad al detalle que contiene el documento en que dicho acuerdo consta, extendido, en la
misma fecha, por el Secretario Municipal de la I. Municipalidad de Romeral;

24. El Acuerdo Nº 55 del Concejo Municipal de Romeral, que en su sesión extraordinaria de
24 de septiembre de 2012, aprobó, por mayoría de sus integrantes, de aprobar el Plan Regulador
de la Comuna de Romeral, del que da fe el Secretario Municipal, en documento de la misma
fecha;

25. El documento “Recepción de Cartas de Respuestas a Observaciones consignadas en el
Registro de Observaciones Ciudadanas al Plan Regulador Comunal de Romeral”, en que consta
entrega, bajo firma del receptor, al que se adjuntan los documentos de respuesta a cada una de las
presentaciones de los interesados, contenidas en los formularios signados con los Folios Nº 001
al 008, referidas en el número 22 de estos Vistos;

26. El oficio Ord. Nº 751 de fecha 9 de mayo de 2012, del Secretario Regional Ministerial
de Vivienda y Urbanismo Región del Maule, mediante el que convoca a los servicios y
organismos de la Administración Regional que se individualizan en la distribución del
documento, a los talleres de participación Evaluación Ambiental Estratégica de varios planes
reguladores, entre ellos, el Plan Regulador Comunal de Romeral, para el día 17 de mayo de
2012;

27. Copia de Acta de Reunión “Evaluación Ambiental Estratégica Plan Regulador Comunal
de Curepto Plan Regulador Comunal de Romeral”, de fecha 17 de mayo de 2012, realizada en
Seremi Minvu Región del Maule y del listado de asistentes a dicha actividad, de la misma fecha;

28. El oficio Ord. Nº 0396/2012 de 5 de junio de 2012, del Alcalde de la I. Municipalidad
de Romeral a la Secretaria Regional Ministerial de Medio Ambiente de la Región del Maule,
mediante el cual remite a esta última el Informe Ambiental del Plan Regulador Comunal de
Romeral, para su revisión;

29. El oficio ordinario Nº 150/2012 de 27 de julio de 2012, de la Secretaria Regional
Ministerial de Medio Ambiente al Alcalde de la I. Municipalidad de Romeral, al que se adjunta
oficio Ord Nº 122363/12 de fecha 12 de julio de 2012, del Subsecretario del Ministerio del
Medio Ambiente, en que, no obstante se formulan observaciones al Informe Ambiental del Plan,
concluye que, a la luz de las consideraciones planteadas, el Informe Ambiental de la
modificación del “Plan Regulador Comunal de Romeral” cumple con los contenidos mínimos;

30. El “Acta de Apertura de Exposición del Informe Ambiental”, de fecha 27 de agosto de
2012, en que el Director de Obras de la Municipalidad de Romeral, deja constancia de que en la
fecha indicada, se dio inicio de exposición del Informe Ambiental del Proyecto de Plan
Regulador Comunal de Romeral ante la ciudadanía, el que queda disponible para ser consultado
en dependencias de esa Dirección de Obras, hasta el 7 de septiembre de 2012;
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31. La convocatoria por aviso publicado el 26 de agosto de 2012 en el diario “La Prensa” de
la Región del Maule, a que se ha hecho referencia en el número 18 de estos Vistos y el “Acta
Exposición Informe Ambiental Plan Regulador Comunal de Romeral”, de fecha 4 de septiembre
de 2012, suscrita por el Director de Obras, en que da cuenta del contenido de la reunión realizada
a las 12:30 horas, en el Salón Municipal de la I. Municipalidad de Romeral y, la nómina de
asistentes “Exposición Informe Ambiental. Evaluación Ambiental Estratégica. Plan Regulador
Comunal de Romeral”, de la misma fecha;

32. El “Acta de Término de Exposición del Informe Ambiental del Plan Regulador a la
Ciudadanía” y el “Informe Técnico Término de Exposición del Informe Ambiental del Plan a la
Ciudadanía Plan Regulador Comunal de Romeral”, ambos de 7 de septiembre de 2012, en que el
Director de Obras del referido municipio deja constancia e informa al Secretario Municipal,
respectivamente, de que, con la fecha indicada, se da por finalizada la exposición del Informe
Ambiental, que no hubo observaciones ciudadana referido informe y que, se pone término al
proceso de participación ciudadana a la Evaluación Ambiental Estratégica del Plan Regulador
Comunal;

33. El oficio Ord: Nº 112 de 30 de enero de 2014, del Alcalde de Romeral al Gerente
General de Nuevosur S.A., mediante el que se solicita certificación del actual territorio
operacional para la comuna de Romeral;

34. El oficio GG Nº 431, de 8 de abril de 2014, del Gerente General Nuevosur S.A. al
Alcalde de la I. Municipalidad de Romeral, al que se adjuntan los planos con el Territorio
Operacional vigente de servicios en la Comuna de Romeral (Actualización Planes de Desarrollo
Territorio Operacional. Sistema de Aguas Servidas Localidad: Romeral, y Actualización Planes
de Desarrollo Territorio Operacional. Sistema de Agua Potable Localidad: Romeral);

35. El Ord. Nº 872, de 15 de noviembre de 2012, del Alcalde de Romeral, al Secretario
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Maule, mediante el que, el primero,
envía Proyecto de Plan Regulador Comunal de Romeral para su revisión;

36. El Ord. 2108 de 6 de diciembre de 2012, del Seremi de Vivienda y Urbanismo Región
del Maule al Alcalde de la I. Municipalidad de Romeral, mediante el cual devuelve expediente
con observaciones, para su resolución;

37. El Ord. 993, de 14 de diciembre de 2012, del Alcalde de la I. Municipalidad de
Romeral, dirigido al Seremi de Vivienda y Urbanismo Región del Maule, mediante el que
reingresa expediente del proyecto de Plan Regulador Comunal de la Comuna de Romeral, con
observaciones subsanadas;

38. El Ord. Nº 352, de 21 de febrero de 2013, del Secretario Regional Ministerial de
Vivienda y Urbanismo Región del Maule al Intendente de la Región del Maule, mediante el cual
se envía para su aprobación por el Consejo Regional, el Proyecto de Plan Regulador Comunal de
Romeral, sus antecedentes, y el Informe Favorable Nº 37 de 18.12.2012 de la Jefa de Desarrollo
Urbano e Infraestructura de la Seremi Minvu Región del Maule, que se adjunta al oficio;

39. El Ord. Nº UGD 579 de 10 de marzo de 2013, de Intendente Región del Maule a
Secretario Ejecutivo del Consejo Regional mediante el que somete a consideración del Consejo
Regional del Maule y solicita aprobación de 4 planes reguladores comunales que se
individualizan en el documento, entre los que se incluye el de la Comuna de Romeral, y sus
antecedentes;

40. Copia del Acta de la Sesión Ordinaria Nº 561 del Consejo Regional del Maule,
celebrada con fecha 2 de abril de 2013, en que consta el acuerdo de ese órgano colegiado de
aprobar el Plan Regulador Comunal de la Comuna de Romeral y, el oficio ordinario Nº 258 de 3
de abril de 2013, del Secretario Ejecutivo del Consejo Regional del Maule, quien en su calidad
de Ministro de Fe, da cuenta del acuerdo referido;

41. La resolución afecta Nº U.G.D. 96 de 28 de junio de 2013, de Intendente Región del
Maule, en su calidad de Ejecutivo del Gobierno Regional, que promulga el Plan Regulador
Comunal de Romeral;

42. El oficio Nº 8847 de fecha 19 de noviembre de 2013, de Contraloría General de la
República, dirigido al Intendente Regional del Maule, mediante el cual se representa la, antes
citada, resolución afecta Nº U.G.D. 96 de 2013, referida en el número anterior de estos Vistos;

43. El oficio Ord. Nº 3188 de 26 de noviembre de 2013, del Intendente Regional del Maule
al Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Maule, que devuelve los
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antecedentes del Plan Regulador Comunal de Romeral, a objeto de que se proceda a la
corrección de las observaciones y reparos formulados por Contraloría General de la República y
el Comprobante de Ingreso de oficio antes individualizado a la Oficina de Partes de la referida
Seremi;

44. El Certificado de 1 de octubre de 2014, del Secretario Municipal de Romeral, que acusa
recibo del documento referido en el número anterior de estos Vistos y deja constancia de que, en
razón de que se trabajó coordinadamente entre el Municipio y los profesionales del
Departamento de Desarrollo Urbano de la Seremi de Vivienda y Urbanismo Región del Maule,
no hubo remisión formal del expediente del Plan Regulador hacia el Municipio ni documento de
reingreso de éste a la mencionada Seremi;

45. El Ord. Nº 632 de 6 de mayo de 2014, de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda
y Urbanismo Región del Maule al Intendente de la Región del Maule, al que adjunta expediente
del Plan Regulador Comunal de Romeral con observaciones subsanadas de acuerdo a Informe Nº
14 de 29 de abril de 2014, del Departamento de Desarrollo Urbano e Infraestructura; oficio, en el
que la referida Seremi se pronuncia favorablemente respecto de los cambios efectuados al
proyecto “Plan Regulador Comunal de Romeral”;

46. El oficio Ord. Nº 1129 de 4 de junio de 2014, de Intendente Regional del Maule, en su
calidad de Ejecutivo del Gobierno Regional, dirigido al Presidente del Consejo Regional del
Maule, mediante el que somete a consideración de ese órgano colegiado el análisis y aprobación
del Plan Regulador Comunal de Romeral;

47. El acuerdo del Consejo Regional del Maule, adoptado en Sesión Ordinaria Nº 592
celebrada el día 24 de junio de 2014, de aprobar el Plan Regulador Comunal de la comuna de
Romeral, como consta en copia del Acta de la referida Sesión, autentificada por el Secretario
Ejecutivo del Consejo Regional, en su calidad de ministro de fe, y en el oficio Ord. Nº 605 de 25
de junio de 2014, en que el Presidente del Consejo Regional del Maule oficializa la
comunicación el acuerdo adoptado, en conformidad a lo prescrito en el artículo 30º ter letra i) de
la Ley Nº 19.175;

48. La resolución afecta Nº 128 de 23 de octubre de 2014, de Intendente Regional del
Maule, en su calidad de Ejecutivo del Gobierno Regional, que promulga el Plan Regulador
Comunal de Romeral e invalida la resolución afecta Nº UGD 96 de 28 de junio de 2013, de la
misma autoridad;

49. El oficio Nº 3812 de 29 de abril de 2015, de Contraloría Regional del Maule, que
representa la resolución afecta Nº 128, referida en el número anterior de estos Vistos;

50. El oficio Nº 1190 de 14 de mayo de 2015, de Intendente Región del Maule al Secretario
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Maule, mediante el que devuelve
antecedentes del Plan Regulador Comunal de Romeral, a objeto de que se proceda a la
corrección de los reparos formulados por Contraloría;

51. El oficio Ord. Nº 0761 de 27 de mayo de 2015, del Seremi de Vivienda y Urbanismo
Región del Maule al Alcalde de Romeral, que devuelve antecedentes del Plan Regulador
Comunal de Romeral para subsanar observaciones emitidas por Contraloría General de la
República, y sus antecedentes;

52. El oficio Ord. Nº 0377, de 22 de marzo de 2016, del Alcalde de Romeral al Seremi de
Vivienda y Urbanismo Región del Maule, mediante el que, el primero, reingresa los antecedentes
modificados y con las observaciones subsanadas para su revisión y tramitación;

53. El oficio Ord. Nº 532 de 24 de marzo de 2016, de la Seremi de Vivienda y Urbanismo
Región del Maule al Intendente Regional, mediante el que devuelve expediente de Plan
Regulador Comunal de Romeral con observaciones técnicas subsanadas de acuerdo a Informe Nº
19 de 23 de marzo de 2016, del Departamento de Desarrollo Urbano e Infraestructura, de la
mencionada Secretaría Regional Ministerial, que se adjunta al anterior;

54. El oficio Ord. Nº 878 de 12 de abril de 2016, de Intendente Regional del Maule, en su
calidad de Ejecutivo del Gobierno Regional, dirigido al Presidente del Consejo Regional del
Maule, mediante el que somete a consideración de ese órgano colegiado y solicita aprobación del
Plan Regulador Comunal de Romeral;

55. El acuerdo del Consejo Regional del Maule, adoptado en Sesión Ordinaria Nº 638
celebrada el día 16 de mayo de 2016, de aprobar el Plan Regulador Comunal de la Comuna de
Romeral, como consta en copia del Acta de la referida Sesión, autentificada por su Secretario
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Ejecutivo, en su calidad de ministro de fe, con fecha 16 de junio de 2016 y, en oficio Ord. Nº 253
de 17 de junio de 2016, en que el Presidente del Consejo Regional del Maule oficializa la
comunicación el acuerdo adoptado, en conformidad a lo prescrito en el artículo 30º ter letra i) de
la Ley Nº 19.175, modificada por ley Nº 20.757 de 2014;

56. La resolución Nº 1.600 de 2008, modificada por Resolución Nº 569 de 2014, ambas de
Contraloría General de la República.

 
Considerando:
 
1º. Que, mediante oficio Nº 8847 de 19 de noviembre de 2013, la Contraloría General de la

República representó la resolución afecta Nº UGD 96 de 28 de junio de 2013, del Gobierno
Regional del Maule, que promulgaba el Plan Regulador Comunal de Romeral, haciendo presente
los reparos y observaciones que motivaron tal decisión;

2º. Que, realizadas por los organismos pertinentes las gestiones tendientes a subsanar
reparos y observaciones, el Gobierno Regional del Maule dictó la resolución afecta Nº 128 de 23
de octubre de 2014, la que fue representada por oficio Nº 3812 de 29 de abril de 2015, de
Contraloría General de la República, reiterando las consideraciones contenidas en los Nºs. 2, 4,
5, 9 y 12 del oficio del Órgano Contralor referido en el número 1º anterior;

3º. Que, representadas por oficio, en la forma antes relacionada, las resoluciones afectas
números UGD 96 de 2013 y Nº 128 de 2014, del Gobierno Regional del Maule, no llegaron a su
total tramitación, por lo que no produjeron sus efectos jurídicos;

4º. Que, realizadas las gestiones tendientes a subsanar reparos y observaciones formuladas
por Contraloría General de la República a que se hace referencia en el considerando 2º
precedente; mediante oficio Ord. Nº 532 de 24 de marzo de 2016, la Secretaría Regional
Ministerial de Vivienda Región del Maule remitió el expediente del Plan Regulador Comunal de
Romeral, con las observaciones subsanadas de acuerdo al Informe Nº 19, de 23 de marzo de
2016, del Departamento de Desarrollo Urbano de esa Seremi;

5º. Que, en el oficio referido en el considerando 4º anterior, queda constancia de que la
Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Maule, se pronuncia
favorablemente “con los cambios efectuados al proyecto “Plan Regulador Comunal de Romeral”,
producto de la resolución de las observaciones realizadas por la Contraloría General de la
República, dado que estos técnicamente concuerdan con lo establecido en la Ley General de
Urbanismo y Construcciones y su Ordenanza General y no modifican el fondo de la propuesta
del Instrumento de Planificación Territorial”;

6º. Que, atendido lo señalado en los dos considerandos anteriores y, en especial, el Informe
Nº 19 de 23 de marzo de 2016, del Departamento de Desarrollo Urbano de la Seremi de Vivienda
y Urbanismo Región del Maule, el Intendente que suscribe, mediante documento citado en el
número 54 de los Vistos de esta resolución, sometió nuevamente a consideración del Consejo
Regional del Maule y solicitó aprobación del Plan Regulador Comunal de Romeral y dicho
órgano colegiado, en Sesión Ordinaria Nº 638 celebrada el día 16 de mayo de 2016, acordó
aprobarlo, como consta de los documentos citados en el número 55 de los Vistos precedentes;

 
Resuelvo:
 
1.- Déjanse sin efecto las resoluciones afectas Nº UGD 96 de 28 de junio de 2013 y Nº 128

de 23 de octubre de 2014, de Intendente Regional del Maule, en su calidad de ejecutivo del
Gobierno Regional; las que se reemplazan por la presente resolución afecta que promulga el Plan
Regulador Comunal de la Comuna de Romeral;

2.- Promúlgase el Plan Regulador Comunal de la Comuna de Romeral, aprobado por el
Consejo Regional del Maule en Sesión Ordinaria Nº 638, de 16 de mayo de 2016, según consta
del Acta de la referida sesión y de los oficios que a que se ha hecho referencia en el número 55
de los Vistos;

3.- La ordenanza local del Plan Regulador Comunal de Romeral, que junto con sus planos y
documentos técnicos e Informe Ambiental, se entienden formar parte integrante de la presente
resolución para todos los efectos legales, es del tenor siguiente:
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TÍTULO 1 DISPOSICIONES GENERALES
 
Artículo 1.1
El Plan Regulador Comunal Romeral, de ahora en adelante el Plan, está conformado como

cuerpo legal por la Memoria Explicativa, el Estudio de Factibilidad Sanitaria, la Ordenanza
Local y los Planos que se señalan a continuación:

 
• PRCR-01R PLANO ÁREA URBANA DE ROMERAL
• PRCR-02Q PLANO ÁREA URBANA DE LOS QUEÑES
 
TÍTULO 2 LÍMITE URBANO
 
Artículo 2.1 Descripción de Límites
El Plan Regulador Comunal de Romeral tiene jurisdicción sobre el territorio incluido dentro

del Límite Urbano definido en este Plan conformando las Áreas Urbanas Comunales, el que
corresponde a las líneas poligonales cerradas entre los puntos R1, R2, R3, R4, R5, R6, R7, R8,
R9, R10, R11, R12, R13, R14, R15, R16 , R17, R18, R19, R20, R21, R22, R23, R24, R25, R26,
R27 y R1; para el área urbana de Romeral, y entre los puntos Q1, Q2, Q3, Q4, Q5, Q6, Q7, Q8 ,
Q9 y Q1; para el área urbana de Los Queñes respectivamente, cuya descripción de puntos y
tramos se describen a continuación:

 
LOCALIDAD DE ROMERAL
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TÍTULO 3 NORMAS GENERALES TÉCNICO URBANÍSTICAS

 
Artículo 3.1 Cesiones gratuitas de terrenos en urbanizaciones
Para todas las áreas verdes transversales al espacio público con un solo frente hacia la vía

pública, resultantes de las cesiones gratuitas de suelo en loteos contempladas en la OGUC,
deberán conservar una proporción que no supere la razón 3:1 entre el frente y fondo que definan
su perímetro.

 
Artículo 3.2 Ochavos
Para los cruces de vialidad expresa o troncal, los ochavos serán de 8 metros; y para los

cruces de vías colectora y servicio serán de a lo menos 6 metros.
 
Artículo 3.3 Estacionamientos
Según el destino de las edificaciones se deberá contemplar la dotación mínima de

estacionamientos que se señalan a continuación.
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(1) Adicionalmente los terminales de distribución deberán consultar 1 estacionamiento de

30 m2 para camiones o similares, por cada 200 m2 edificados.
(2) Adicionalmente se consultará estacionamientos de buses, camiones u otros similares,

según los siguientes tramos de superficie construida en el proyecto:
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Superficie edificada
 

Nº Estacionamientos
 

- Hasta 1000 m2 1 estacionamiento de 30 m2

- Sobre 1000 hasta 3000 m2 2 estacionamientos de 30 m2 c/u
- Sobre 3000 hasta 6000 m2 3 estacionamientos de 30 m2 c/u
- Sobre 6000 hasta 12000 m2 4 estacionamientos de 30 m2 c/u
- Sobre 12000 m2 5 estacionamientos de 30 m2 c/u
 
Artículo 3.4 Grupos de Actividades Asociadas a Equipamiento
Los criterios y condiciones respecto de clases y escalas de los equipamientos se ajustará a lo

establecido en la OGUC, sin perjuicio de lo anterior, en el cuadro siguiente se identifican por
grupos de actividades asociadas a cada clase de equipamiento.
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TÍTULO 4 ÁREAS DE RIESGO Y ZONIFICACIÓN
 
Artículo 4.1 Áreas Restringidas al Desarrollo Urbano
 
4.1.1 Áreas de Riesgo
Las Áreas de Riesgo son:
 
• Área Inundable por Desborde de Cauces
• Área Propensa a Avalanchas, Rodados y Aluviones
 
Una vez que se cumpla con lo dispuesto en la OGUC, referente a la presentación de estudios

fundados que determinen las acciones que deberán ejecutarse para aprobar proyectos en estas
áreas, las normas urbanísticas que se aplicarán serán las correspondientes a la zona del Plan en
que se encuentre el terreno.

 
4.1.2 Zonas No edificables
Se reconocen como zonas no edificables las fajas destinadas a proteger los tendidos de las

redes eléctricas de alta tensión correspondiente a la línea de 500.000 voltios Ancoa – Jahuel 2,
decreto de concesión Nº 1601 de 11.02.1983, que autoriza la construcción y operación de la
línea. La faja de protección tiene un ancho de 35 metros medidos a cada lado del eje de la línea.

Las disposiciones que permiten determinar dichas fajas de seguridad de las líneas de alta
tensión, como asimismo las condiciones y restricciones respecto de las construcciones que se
emplacen en las proximidades de las líneas eléctricas aéreas, están contenidas en el artículo 56
del DFL Nº1, de 1982, del Ministerio de Minería, y en los artículos 108 al 111 de la norma
NSEG 5 E.n.71, Reglamento de Instalaciones Eléctricas de Corrientes Fuertes.
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Artículo 4.2 Área Urbana
Zonificación
El Área Urbana de la Comuna de Romeral se divide en las siguientes zonas:
 
•   ZU – 1 ZONA MIXTA 1
•   ZU – 2 ZONA MIXTA 2
•   ZU – 3 ZONA MIXTA 3
•   ZU – 4 ZONA MIXTA RESIDENCIAL 4
•   ZU – 5 ZONA MIXTA RESIDENCIAL 5
•   ZU – 6 ZONA MIXTA RESIDENCIAL 6
•   ZU – 7 ZONA MIXTA RESIDENCIAL 7
•   ZAV ZONA DE ÁREA VERDE
•   ZE – 1 ZONA DE EQUIPAMIENTO 1
•   ZE – 2 ZONA DE EQUIPAMIENTO 2
•   ZE – 3 ZONA DE EQUIPAMIENTO 3
•   ZE – 4 ZONA DE EQUIPAMIENTO 4
 
Artículo 4.3 Normas Urbanísticas por Zona
Las normas específicas para las zonas indicadas en el Cuadro anterior se establecen en los

artículos siguientes.
 
 ZU – 1   ZONA MIXTA 1

 
 
 
 
 



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Núm. 41.766 Jueves 25 de Mayo de 2017 Página 15 de 25

CVE 1218536 | Director: Carlos Orellana Céspedes
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

 
 

ZU – 3   ZONA MIXTA 3

ZU – 4   ZONA MIXTA RESIDENCIAL 4
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ZU – 5   ZONA MIXTA RESIDENCIAL 5

ZU – 6   ZONA MIXTA RESIDENCIAL 6

ZU – 7   ZONA MIXTA RESIDENCIAL 7
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ZE - 1   ZONA DE EQUIPAMIENTO 1

ZE - 2   ZONA DE EQUIPAMIENTO 2

ZE - 3   ZONA DE EQUIPAMIENTO 3
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ZE - 4   ZONA DE EQUIPAMIENTO 4

ZAV   ZONA DE AREA VERDE

Corresponden a las zonas declaradas por el Plan Regulador que pueden ser terrenos
particulares como fiscales, que no son bienes nacionales de uso público, de acuerdo a lo
establecido en la OGUC.

 

 
Artículo 4.4 Áreas de Protección de Recursos de Valor Patrimonial Cultural
 
M MONUMENTO HISTÓRICO

Los Monumentos Históricos legalmente protegidos que se reconocen por el presente Plan
son los se indican a continuación:

 

 
Las Normas Urbanísticas a aplicar en las ampliaciones, reparaciones alteraciones u obras

menores que se realicen en inmuebles que correspondan a esta categoría, serán las de la Zona en
que se encuentran.

 
ICH INMUEBLES DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA

Los Inmuebles de Conservación Histórica declarados por el presente Plan son los que se
indican a continuación:

 

 
Las Normas Urbanísticas a aplicar en las ampliaciones, reparaciones alteraciones u obras

menores que se realicen en inmuebles que correspondan a esta categoría, serán las de la Zona en
que se encuentran.
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TÍTULO 5 VIALIDAD URBANA ESTRUCTURANTE
 
Artículo 5.1 Vialidad Estructurante
La red vial urbana del Plan Regulador Comunal de Romeral, está conformada por las

avenidas, calles y pasajes de las localidades de Romeral y Los Queñes actualmente existentes,
manteniendo sus anchos entre pasajes líneas oficiales, salvo en aquellos casos que expresamente
se dispongan ensanches y/o aperturas de nuevas vías.

La vialidad estructurante y sus anchos entre líneas oficiales, está constituida por las vías
indicadas en los siguientes cuadros

 
LOCALIDAD DE ROMERAL
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LOCALIDAD DE LOS QUEÑES

 
TÍTULO 6 NORMAS TRANSITORIAS
 
Artículo 1º Transitorio
Las disposiciones transitorias que se establecen a continuación son aplicables a la vialidad

troncal señalada en el Plan, las cuales tienen carácter supletorio hasta la entrada en vigencia del
Plan Regulador Intercomunal que acoja dicho territorio.
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LOCALIDAD DE ROMERAL

 
LOCALIDAD DE LOS QUEÑES

 
4.- Conforme a las normas del Título II Párrafo 1º bis de la ley Nº 19.300 sobre Bases

Generales del Medio Ambiente, el proyecto de Plan Regulador Comunal de Romeral fue
sometido a Evaluación Ambiental Estratégica. En consecuencia, y en conformidad a lo
establecido en el artículo 7º quáter de la citada ley, déjase constancia de que:

 
a. En el proceso de Evaluación Ambiental Estratégica y como consta en la distribución

contenida en el oficio Ord. Nº 751 de fecha 9 de mayo de 2012 del Secretario Regional
Ministerial de Vivienda, a que se hace referencia en el número 26 de los Vistos de esta
resolución, que invita a asistir a talleres de participación Evaluación Ambiental Estratégica de 4
planes reguladores de comunas de la Región del Maule, entre ellos, el Plan Regulador Comunal
de Romeral, se convocó a participar a los siguientes servicios y organismos públicos regionales:
a las secretarías regionales ministeriales de: Medio Ambiente, Obras Públicas, Bienes
Nacionales, Minería, Transportes y Telecomunicaciones, Gobierno, Salud, Educación, Justicia,
Economía, Desarrollo Social, del Trabajo, de Agricultura, de Energía y, a la Dirección Regional
de la Región del Maule del Servicio Nacional de Turismo.

b. En el taller realizado en dependencias de la Seremi de Vivienda, el 17 de mayo de 2012
desde las 10:00 a las 13:30 horas, participaron representantes de las Secretarías Regionales
Ministeriales de la Región del Maule de: Medio Ambiente, Obras Públicas, Bienes Nacionales,
Desarrollo Social, Agricultura y de Vivienda y Urbanismo; la Dirección Regional de Vialidad
Región del Maule y los Directores de Obras de las Municipalidades de Curepto y Romeral, como
consta en la nómina de asistentes y del “Acta de Reunión de Evaluación Ambiental Estratégica
(E.A.E.), Plan Regulador Comunal de Curepto y Plan Regulador Comunal de Romeral”, de la
misma fecha, referidos en el número 27 de los Vistos de la presente resolución. En esta última, se
deja constancia de las observaciones y opiniones de los asistentes al taller.

c. De los documentos citados en los Vistos de esta resolución, consta el proceso de
elaboración del plan y, la participación ciudadana en dicho proceso; en particular, los números
18, 20 y 30 al 32 de ellos, dan cuenta de la consulta pública realizada, de la difusión y
participación ciudadana en el proceso de Evaluación Ambiental Estratégica del Plan Regulador
Comunal de Romeral y de que el proceso de participación ciudadana concluye sin observaciones
del público interesado al Informe Ambiental, según consta en el último de los Vistos precitados;

d. El “Informe Ambiental. Plan Regulador Comunal de Romeral Localidades de Romeral y
Los Queñes Región del Maule”, contiene una introducción y aborda en sus sucesivos capítulos
las siguientes materias: 2.0 Antecedentes Generales de la comuna de Romeral, tales como
localización, superficie, sistemas de centros p y situación ambiental - territorial de la comuna; 3.
Resumen General del Anteproyecto de Plan Regulador que hace referencia a los ejes
fundamentales del Anteproyecto de Plan Regulador y sus objetivos generales, incluyendo una
síntesis de la Propuesta de Zonificación; 4. Evaluación Ambiental Estratégica en que se deja
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constancia de los órganos de la Administración del Estado y organizaciones comunitarias
participantes y trata de los instrumentos y políticas considerados en la elaboración de éste, de los
objetivos ambientales y criterios de sustentabilidad del Plan y de la evaluación ambiental de
alternativas de estructuración territorial, tanto para la localidad de Romeral como para el sector
Los Queñes, así como de los efectos ambientales de las alternativas de estructuración territorial;
V Plan de Seguimiento del Plan, en que se refiere al Plan de Seguimiento de las variables
ambientales relevantes que son afectadas por el Plan, a los criterios e indicadores de seguimiento
destinados a controlar la eficacia de éste y los criterios e indicadores de rediseño que se deberán
considerar para la reformulación de dicho plan en el mediano o largo plazo y, finalmente, el
numeral VII contiene anexos;

e. Objetivos Ambientales y Criterios de Sustentabilidad del Plan.
Los objetivos ambientales y criterios de sustentabilidad a incorporar en el Plan Regulador

Comunal de Romeral (dentro del contexto del proceso de Evaluación Ambiental Estratégica
aplicado al mismo) se encuentran contenidos en el punto 4.3 del Informe Ambiental, en los
términos siguientes:

 
"4.3.1 OBJETIVOS AMBIENTALES:
 
Los objetivos ambientales del Plan son los siguientes:
 
- Proteger los recursos hídricos que atraviesan las localidades de Romeral y Los Queñes por

medio de usos del suelo compatibles - no contaminantes, y la incorporación de sus riberas al
sistema áreas verdes.

- Mejorar la Calidad Ambiental de la Localidad de Romeral y Los Queñes, evitando la
instalación de industrias contaminantes y peligrosas.

- Proteger los suelos agrícolas en torno a la Localidad de Romeral, por medio de una
zonificación que considere una mayor intensificación del uso del suelo y densidad al interior del
área urbana construida.

- Mantener los atributos paisajísticos y ambientales de la Localidad de Los Queñes, por
medio de una zonificación que recoja su vocación turística y privilegie la ocupación del área
consolidada.".

 
"4.3.2 CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD:
 
Los criterios de sustentabilidad son los siguientes:
 

 
f. Los Criterios e Indicadores de Seguimiento destinados a controlar la eficacia del Plan, se

establecen en el punto 5.2 del Informe Ambiental, y son los siguientes:
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g. Los Criterios e Indicadores de rediseño que se deberán considerar para la reformulación

del Plan en el mediano y largo plazo son los indicados en el punto 5.3. del Informe Ambiental, y
son los que a continuación se detallan:

 

 
5.- Publíquese una copia autorizada de la presente resolución, una vez que ingrese

totalmente tramitada a Oficina de Partes del Gobierno Regional del Maule, por una sola vez en el
Diario Oficial de la República de Chile y, en extracto, en algún diario de los de mayor
circulación en la comuna de Romeral.

6.- Remítase copia totalmente tramitada de la presente resolución, junto a los planos y
ordenanza correspondiente, a la I. Municipalidad de Romeral, a fin de que proceda a su archivo
en el Conservador de Bienes Raíces competente y en la Municipalidad, como asimismo a la
División de Desarrollo Urbano del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo y a la Secretaría
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Maule, para su archivo. Todo ello en
conformidad con lo dispuesto en el artículo 43º del DFL 458, Ley General de Urbanismo y
Construcciones.

 
Anótese, comuníquese, tómese razón por Contraloría General de la República, publíquese y

archívese en la forma señalada.- Pablo Meza Donoso, Intendente Región del Maule, Ejecutivo
Gobierno Regional.- Boris Tapia Martínez, Presidente Consejo Regional del Maule.

 
 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE

Unidad Jurídica
 

Cursa con alcance la resolución Nº 44, de 2016, del Gobierno Regional del Maule
 
Nº 11.006.- Talca, 28 de diciembre de 2016.
 
Esta Contraloría Regional ha dado curso a la resolución Nº 44, de 2016, del Gobierno

Regional del Maule, que promulga el Plan Regulador Comunal de Romeral, instrumento de
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planificación territorial que fue representado por esta sede de control a través de su oficio Nº
3.812, de 2015, por cuanto se subsanaron los reparos efectuados en tal documento.

Con todo, cabe hacer presente que se ha omitido consignar el organismo del que emana el
acto administrativo mencionado en el artículo 4.1.2 de la ordenanza local.

Transcríbase a la Municipalidad de Romeral y a la Secretaría Regional Ministerial de
Vivienda y Urbanismo de la Región del Maule.

 
Saluda atentamente a Ud., Víctor Fritis Iglesias, Contralor Regional, Contraloría General de

la República Región del Maule.
 
Al señor
Intendente
Gobierno Regional del Maule
Presente.

 


